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CERTIFICADO  Nº 55/2011 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión extraordinaria de fecha 26 de Enero de 

2011, convocada por CITACION Nº 04/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 57/2011, que autoriza a 

la Srta. Alcalde entregar en donación a la Dirección General de Fomento Equino y 

Remonta – Ejército de Chile, un ejemplar caballar de propiedad municipal, el cual 

se encuentra bajo custodia en el Centro Ecuestre “Tarapacá” – VI División de 

Ejército. 

  

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 27 de Enero de 2011. 
 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Dir. Aseo y Ornato. 
 Archivo. 

 
 


